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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


                                                            Chascomús, 21 de Octubre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase al Departamento Ejecutivo informe zonas y cobertura horaria de guardavidas para la próxima temporada


Visto:
            El nivel que nuestro espejo lacustre ha alcanzado que hace años no se veía; Y

Considerando: 
            Que ha habido recientemente incidentes debido al nivel hídrico;
            Que esta situación, demanda organizar correctamente e informar a bañistas las zonas y los horarios en los que podrán acceder a la laguna de Chascomús con cobertura de servicios de guardavidas;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo informe cuantos puestos de guardavidas y con qué personal se desempeñaron cada uno de ellos en las temporadas 23-24 y 24-25.

Artículo 2°: Requiérase también al Departamento Ejecutivo informe sobre la próxima temporada:
a) Qué meses brindará el servicio de guardavidas la próxima temporada estival
b) En qué zonas, días y horarios se brindará el servicio.
[bookmark: _Hlk211939724]Artículo 3°: Solicítese con adecuada anticipación demarque las zonas con cobertura, y promueva una campaña de difusión pública, focalizando también en prestadores turísticos del distrito.
Artículo 4° De forma
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